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TÍTULO VII

Infracciones y sanciones

Art. 9. En caso de existir cuotas no satisfechas se exigirán por
el procedimiento administrativo de apremio según lo dispuesto en la
vigente Ley General Tributaria.

En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin
haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se impondrán
por el órgano competente, a quienes se beneficien de la utilización,
las sanciones de Policía que legal o reglamentariamente estuvieren
establecidas, en su grado máximo, todo ello sin perjuicio de lo dis-
puesto sobre infracciones tributarias y sanciones en los artículos 181
y siguientes de la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de la publica-
ción de su texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses
contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Paracuellos de Jarama, a 8 de junio de 2009.—El alcalde en
funciones (firmado).

(03/19.092/09)

PINTO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
mayo de 2009, aprobó inicialmente la ordenanza de modificación de
ficheros de carácter personal denominados “CMC” y “USUA-
RIOS”, lo que se somete a información pública en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Pinto por el plazo de quince días hábiles desde la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a fin de oír reclamaciones y sugerencias. En caso de no producirse
deberá emitirse informe preceptivo de la Agencia de Protección de
Datos de la Comunidad de Madrid y posteriormente será aprobada
definitivamente por el Pleno, publicándose íntegramente en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrando en vigor al
día siguiente de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Pinto, a 5 de junio de 2009.—El alcalde, Juan José Martín Nieto.
(03/20.346/09)

POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción.
c) Número de expediente: 53/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: servicio de limpieza de los colegios

públicos de Pozuelo de Alarcón.
b) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
c) Duración del contrato: seis meses, del 1 de septiembre de

2009 al 28 de febrero de 2010.
d) Subrogación de personal: sí.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación: ordi-

naria, abierto, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 195.230,52 euros, IVA no in-

cluido.
5. Garantía provisional: 5.856,91 euros.

6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, Unidad de

Contratación, plaza Mayor, número 1, 28223 Pozuelo de
Alarcón. Teléfono: 914 522 709. Fax: 913 515 592.
Página web: www.pozuelodealarcon.es

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: últi-

mo día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista:
Grupo U, subgrupo 1, categoría b.
Solvencia económica, financiera y técnica o profesional para las

empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea:
la establecida en el punto 12 del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: plazo de ocho días naturales

contados a partir del día siguiente a la publicación del anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de lunes a viernes, de nueve a trece horas. Si el último día del
plazo fuese sábado o domingo, el plazo concluirá el siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: tres sobres con la documenta-
ción exigida en el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, uno de documentación administrativa, otro de oferta
técnica relativa a los criterios no valorables mediante fórmu-
las y otro de proposición económica y otras.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: oferta técnica el primer día hábil, martes o jueves, si-

guiente al transcurso de un plazo de cuatro días hábiles, mar-
tes o jueves, desde la finalización del plazo de presentación
de proposiciones. Oferta económica: se publicará en el perfil
del contratante.

c) Hora: A las doce.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 24 de junio de 2009.—La concejala-dele-

gada de Contratación y Patrimonio, Pilar Garrido Sánchez.
(01/2.383/09)

RIVAS-VACIAMADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 28
de mayo de 2009, adoptó acuerdo de aprobación de la ordenanza regu-
ladora de la publicidad en el término municipal de Rivas-Vaciamadrid.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local, se somete el
texto aprobado a información pública y audiencia de los interesados
por plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Rivas-Vaciamadrid, a 3 de junio de 2009.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(03/20.262/09)

RIVAS-VACIAMADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 26 de marzo de 2009, el Reglamento Interno para el
Funcionamiento del Observatorio Municipal de Personas con Disca-
pacidades de Rivas-Vaciamadrid, y expuesto al público por el plazo
legalmente establecido sin que se hayan presentado reclamaciones ni


